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cretario do la C{m~ra de Diputados, J. J. 
Paúl. 

Caracas, julio 6 de 1S60.-;Ejecútese.
Jfa,mel P. de Toi:ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos de 
Guerra y Marina, Fra11cisco llermíiz.. 

1223 

LEY l" de 6 de julio de 1S60 rlerogmlllo la 
111ímero 761 de 1S50, 7ª, título ·2., del Có
digo de procedimiento judicial sobre los 
juicios de espem y quilo. 

(Iosubsistent-e por el inciso 22, artículo 13 
del N° 1.-123) 

El Senado y la Cámara- de Diputados 
de la República- de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1 ° Por ninguna deuda- que se 
contrai!!'a después de la publicación de 
esta ley7 podrá pedirse judicialmeut-e es
pera ni qnita. Ko habrá en consecuen
cia juicios cont-enciosos sobre estos bene
ficios para obligar á ningún acreetlor 
que haya adqrurido so derecho despué3 
de dicha publicación, ó que esté y_pase 
por la concesión qoe de éllos qweran 
hacer otros acreedores, sea cual fuere su 
número y la cuantía, naturaleza y pri
vilegios de sus créditos. 

Art. 2° Tampoco tendrá derecho para 
pedir judicialmente los indicados bene
ficios, el deudor que contraiga nuevas 
deudas después de la publicación de la 
presente ley, y ninguno de los acreedo
res estará eñ consecuencia obligado .á 
pasar por lo que dispongan los demás 
sobre este punto, que se considerarán 
todos como si hubiesen adquirido sus 
créditos después de dicha publicación. 

Art. 3° Los que han contraido deu
das antes de la 'lpublicacióo de esta ley, 
qne son los únicos deudores que pueden 
solicitar judicialme~ los beneficios de 
espera y quita, ó aíguno de éllos pre
:;entarím, lle~do P-1 caso, ante el juez 
competente una- relación exacta de sus 
acreedores, de las cantidades que deban 
á cada uno de éllos, y de los bienes de· 
toda e.-:,--pooie qne posean, con sus valores 
aproximatirns. 

§ lº El juez competente ser-á siempre 
el de primera instancia del domicilio del 
deudor. 

§ 2° La relación estará siempre au
torizada por el deudor. 

A.rL 4" l,a solicitud del deudor pro-

voca el juicio universal, y el juez man
dará suspender los juicios particulares 
hasta la determinación sobre los bene
ficios pedidos. 

Art. 5° Se prohibe al dcmlor desde 
que pide espem, la, t"11agcnació11 ele los 
bienes que poseyese. Los hie1ws mue
bles que no fuerén accesorios á los r.iíct'.s, 
se mandarán scc-uestr:11_. mienh,1:: dun: 
el j1úcio; {t menos que se prc-scnt:irc 
fianza bastante con renuncia. tlc los be
neficios de exclusión y orden para re><· 
ponder de éllos, ó <le su valor, y el 
juez pasar-cÍ. al Registrador del cantón 
ó cantones en que estuvieren situados 
los inmuRbles copia certificada de la lista 
presentada por el deudor para su proto
colización y la hará publicar. 

§ único. Serán nulas las ~cueracio 
nes de los bienes inmuebles después-de 
la toma. de razón por el Registrador 
respecti,0 0; y también lo.-; autcriorc:<. 
siempre que el adquiriente hubiese te
nido conocimiento de que el deudor ha. 
bía pedido el beneficio, ó que aun sin 
esre conocimiento, no se hubiese hecho 
constar la renta por escritura pública. 

Art. 6° El Juez mandará citará los 
acreedores que consten de la lista. pre
sentada, y además hará fijar edictos c01~
vocatorios en los lu!?ares de sn dorn1-
cilio: y publicar a,isos _en uno Ó n_lÍIS 
periódicos con preferencia en el oficial,' 
ill\itando á todos los que sean acreedo
res del solicitante, estén ó no compren
didos en la lista, á que comparezcan 
en el tribunal por sí ó sns apoderados, 
dentro de noventa días improrrogables, 
con expresión del día y hora de la asis
tencia. 

Art. 7° Una vez presentado el deu
dor judicialmente, no podrá hacer nin
e-ún convenio parcial con sus acreedores, 
pena de nulidad, ni solicitar de nuevo 
dicho beneficio de los mismos, cualquiera 
que sea el resultado de su solicitud. 

Art. S0 El deudor queda. en la obli
º'8cióu de llevar cuenta justificada do la 
~ministración de los bienes r-.iíces, para 
rendirla. en so oportunidad. 

A.rt !)3 Constituida la Junta de acree
dores, cualquiera que sea el número de 
los que concurran, y á perjuiCio de ina
sistenre.5. se conferenciará y resolverá lo 
conveuiéntc acerca del beneficio ó bene
ficios solicitados, por mayoría de votos, 
debiéndose con:;ider-JJ· como tal mayoría 
las tres cuartas partes de las personas 
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y _dos. terceras de los créditos, ó tres ventilará ante el mismo tribunal que 
cuartas partes· de los créditos y dos t.er- está conociendo ó haya conocido del be-
ceras de las personas. neficio. 

§ único. Bl cónyuge, el ascendiente y Art. 16. · Si desde el día de la junta 
el descendient.e. no tendrán voto en el de acreedores hasta la determinación de 
concurso para éonceder la espera. la espera, se pro_bare en juicio ordinario 

Art.. 10. Si antes d~ procederse á la que un acreedor no comprendido en la 
votación se opu.siere alguna tacha, bien relación obró de acuerdo con el deudor 
por los acreedores ó por el deudor, res- 'para defraudar á los demás acreedores 
pecto á ~ste último á acreencias mayores aprovechándose de la espera por éllos 
que las que él ha confesado, ó á acreedo- concedida, quedará extinguirlo el crédito 
res no incluidos en la relación, se sus- de dicho acreedor, y la decisión judicial 
tanciará :el articulo, á menos que la se publicará en los periódicos. 
reunión de las p~rsonas y crédit-0s no Art. H. Los comerciantes que pidan 
tachados produzcan en la concesión ó espera y qnita, ó cualquiera de estos 
negativa del beneficio ó beneficios la beneficios por deudas anteriores á la 
mayoría fijada por esta ley. publicación de· esta ley, quedan someti-

Art. lL Aun cuando las acreencias dos_a_l procedi_miento de las leyes y dis
y -personas tenidas como legítimas no pos1c10nes vigentes en materia mer
pfodujesen por la concesión ó negativa cantil. 
la mayoría de la ley, se tomará 1a vo....: Art. 1S. Los honorarios que se deven -
taci{m general. y se hará constar so guen en estos juici'lS por defensores ó 
resultado en el acta, á fin de que, termi- representant.es de acreedores, serán pa
nada la controversia sobre tachas el Juez gados por éstos respectivamente, sin per
declare si quedó ó no concedida la es- joicio_de que los recobren de sus deudo
pera por ,irtud de la votación ante- res si así se acordare en sentencia defini
rior. tiva, Con referencia al deudor sólo se 

Art. 12. Ninguna espera podrá exce- pagará lo que el tribunal califique de de
cler de cinco años contados desde el día feusa necesaria y útil. 
en que fuere acordada, ámenos que § único. Si hubiere que nomb1-arse 
por la. unanimidad de ·1os acreedores se defensor ó defensores de ausentes sus 
otorgase un plazo mayor. honorarios serán abonados por el d:ador 

Art. 13. Dura ate el término de la con cargo á cuenta del acreedor represen-
espera concedida, le es prohibido al deu- I tado. . . 
dor pagar á ninguno de los acreedores Art. 19 Esta Jey no 1mp1de que los deu
del concurso el tcdo ó part-e de sus dores puedan obt.ener de·sus acreedores 
haberes. v si lo hiciere será revocable el ó de algunos de éllos privadamente los 
pago, y' cesará el beneficio conocido pa ~e!1eficios _de .e~pera y quita, ant.es de so
ra todo lo cual se procederá en juicio licitarlos JUdi<:Ial~~~te-
ordinario y á solicitud de cualquiera de A~. 20. Los JU1C1?s d~ espera y quita 
los acreed~res, todo_ sin perjuicio de lo pendientes á Ja pubhcac1_ón de la pres~n
que se hava com·emdo entre los acredo- te ley, quedau en todo SUJetos á lo d1s-
rcs y el deudor. puesto en élla. 

Art. 14. El que de mala fe se supu- Arl.: 2}. · Se ~~roia la ley de 27 m~yo 
siere acreedor al ser esto declarado así de JS;,0 o sea la·, 1, titulo 2° del Códwo 
por- el tribu~al, será condenado ea otro de Proced~miento judicial q~_e estableció 
tanto del crédito á favor del tachante ó los beneficios de espera-y q111rn. 
wchantes, teniéndose á est~ supuesto Dada ea Caracas á 3 de julio de 1S60. 
acreedor, respecto de la pena impuesta, -El Presidente del Senado, Esteban Te
como deudor fraudulento. llería.-El Presidente de la Cámara de 

A.rt. 15. En nin!!lín caso tendrá de- DiJ?utados, Pedro José_Rojas.-El Secre
recho al beneficio ~ el deudor á quien tario del Senado, D. L. Troconis.-El Se
se pruebe que intencionalmente omitió, cretario de la Cámara de Diputados, J. J. 
algún acreedor en la lista, ó incluyó en Paríl. 
élla, ó reconoció como tal {t alguno que 
no lo ·era; y si se le hubiere ya con
cedido, quedará sin efecto por el mismo 
hecho. La cue...c:tión sobre este punto se 

Caracas julio 6 de 1S60.-Ejr.cútcse.-
11fa111iel IJ'. de Tovar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior y Justicia, H . . Pérez de V elasco. 
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